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Ciudad y fecha Candelaria Valle, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
Pasa a Despacho la comisión No. 0133 procedente del Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Cali, Valle, quien a través de la Oficina de Apoyo remitió por 
reparto, solicitando se realice diligencia de secuestro del vehículo de placas VCW 235 que se 
encuentra en el parqueadero BODEGAS J.M. DE JUANCHITO, conforme lo dispuesto en 
auto de fecha 21 de noviembre de 2014 y que mediante auto 1807 del 07 de septiembre de 
2020 otorga la facultad de subcomisionar. 
 

Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, VALLE 
DEL CAUCA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.- AUXÍLIESE la presente comisión para lo cual se SUBCOMISIONA a la 
Inspección de Policía de Juanchito, allegando la carpeta digital vía electrónica sin necesidad 
de oficio remisorio, para que se sirvan practicar la diligencia de secuestro del vehículo de 
placas VCW 235  que se encuentra en el parqueadero BODEGAS J.M. DE JUANCHITO 
dentro del proceso de referencia.   

 
SEGUNDO.- Una vez cumplida la comisión DEVUÉLVASE al lugar de origen sin necesidad 
de auto que así lo ordene.  
 
TERCERO.- Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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